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DECRETO N°  0205 
Lanús, 	04 FFI 2015 

Visto el sumario administrativo tramitado por expediente N° 13-858.433-11, 
atento lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales a fojas 36 y  lo expuesto 
por la Junta de Disciplina a fojas 38, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.-  Sobreséase el sumario administrativo tramitado por expediente N° 
13-858.433-11, atento que el denunciante no aportó testigos que 

corroboren sus dichos, además de no existir causa penal. 

Artículo 20.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos, y 

oportunamente, archívese. 
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